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ANALISIS DEL SECTOR 
l. Identificación análisis Modalidad oroceso de Seleccion 
De conformidad con el artículo 26 del manual de contratación aprobado por el Consejo Directivo de 
La Institución Educativa y el artículo 2.3. l.6.3. l 7del Decreto 1075 de 2015, la celebración de contratos 
o que hoyo lugar con recursos del Fondo de Servicio Educativos. cuando supere lo cuantía de veinte 
/20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. debe realizarse con estricto sujeción o lo dispuesto 
en el estatuto contractual de lo administración público. ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
Trotándose de licitación Pública, Selección Abreviado, Concurso de Méritos, Mínimo Cuantía y 
Contratación Directo. 

Si lo cuantío es inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. se deben seguir 
los procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo y en todo coso 
siguiendo los principios de transparencia. economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad 
con los postulados de lo función administrativa. El artículo 26 del acuerdo 04 del 2018. apruebo por 
porte del consejo directivo, el procedimiento o seguir paro lo ejecución del presupuesto y celebración 
de contratos en cuantías que no superen los 20 SMMLV. (Régimen Especial de contratación) 

Así mismo el artículo 2.3.l.6.3.17del Decreto 1075 de 2015, establece que "Cuando un particular 
destine bienes o servicios para provecho directo de la comunidad educativa, debe realizarse un 
contrato entre éste y el rector o director rural, previa autorización del consejo directivo, en el cual se 
señale la destinación del bien y la transferencia o no de la propiedad. Este contrato se regirá por las 
normas del Código Civil. Si se adquieren obligaciones pecuniarias en virtud de toles contratos, éstas 
deben ser de tal clase que se puedan cumplir dentro de las reglas propios de los gastos del Fondo." 

2. Asoectos leaales, comerciales, oroanizacionales v técnicos. 

De acuerdo al artículo 4 del manual de contratación de lo entidad. Al celebrar y ejecutar los contratos. 
así mismo al administrar el Fondo de Servicios educativos, la institución buscará el cumplimiento de los 
fines estatales a su cargo, en procura de garantizar lo prestación del servicio público de la educación, 
primando el interés genero! sobre el particular. 

A-IDENTIFICACIÓN y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA paro el normal 
funcionamiento posee dentro de sus inventarios elementos de trabajo tales como equipos de 
cómputo, mobíliorio, enseres. equipos eléctricos, elementos de oficina, entre otros, osi como la 
asignación por parte de lo entidad territorial de la planto física donde se presta el servicio educativo, 
sobre los cuales tiene la obligación legal y autorización poro implementar mecanismos idóneos que 
permitan cumplir con el deber de prever daños o pérdidas patrimoniales, conforme al numeral 8 del 
artículo 11 decreto 4791 de 2008 y ley 734 del 2002, se hoce necesario lo contratación de los pólizas de 
seguros de manejo de recursos, bienes muebles e inmuebles con uno compañía de seguros legalmente 
constituido en e! país. 

Que la adquisición de primos de seguros de bienes y manejo de recursos, están autorizados para 
adquirir por los fondos de servicios educativos según lo establecido en el Artículo 2.3.1 .6.3.11. del 
decreto 1075 de 2015 sobre lo Utilización de los recursos, ítem 8: Pago de primas por seguros que se 
adquieran para amparar los bienes del establecimiento educativo cuando no estén amparadas por 
lo entidad territorial certificado respectivo, así como los primas por la expedición de las pólizas de 
moneio oue sean oblinotorias. Y Artículo 2.3.1.6.3. 15. Manejo de tesorería " ... Lo función de tesorería o 
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pagaduría det fondo no puede ser ejercida por el personal docente o directivo docente. y debe estor 
amparada por una póliza de manejo equivalente por lo menos o! valor de lo presupuestado en el año 
inmecnotcmente anterior. El retiro de recursos requerirá lo concurrencia de al menos dos firmas. una de 
los cuales deberá ser lo del rector o director rural en su calidad de ordenador del gasto" 

Que existe dentro del presupuesto de gastos y plan anual de adquisiciones recursos para adquirir la 
prima de securos por la fuente Recursos del Balance· Transferencias Municiooles 

PÓLIZA DE SEGUROS 
VIGENCIA 

BIEN 
VALOR 

DESDE HASTA ASEGURADO 
PÓ:�IZA DE SEGUROS AMPARQ MANEJO DE RECURSOS RECURSOS AMPARANDO AL CARGO DE RECTOR Y 27 /05/2022 27/05/2023 PÚBLICOS $20.(l(X).OCIO.OO 
PAGADOR (EMPLEADO PÚBLICOI 

PÓLIZA DE SEGJ,.IRQS AMPt,&Q, TODO RIESGO 
!INCENDIO HURTO CALIFICADO TERREMOTO. Equipo de 

TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA. HUELGA. 27/05/2022 27/05/2023 
Cómputo y $138.363.181 ASONADA MOTÍN CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Procesamiento de 

Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Datos 
HURTO SIMPLE) 

PÓ:LllA DE SEGURQS 6MP6RQ, TODO RIESGO 
MÓVILES O FLOTANTES (INCENDIO. HURTO 

CALIFICADO. TERREMOIO. TEMBLOR ERUPCIÓN EQUIPO 
VOLCÁNICA. HUELGA. ASONADA. MOllN 27/05/2.022 21 /05/2023 

ELECTRÓNICO $808.370.946.00 CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS MAL Equipos Mov,les y 
INTENC!ONADOS DE lERCEROS. HURTO SIMPLE). ecocues 
COBER!URA DE MÓVILES O FLOTANTES PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TABLET 

PÓ:LIZA DE SEGURQS AMPARQ (BÁSICO eOR MUEBLES Y 

SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA). 27/051'2022 27/05/'1023 ENSERES Y OTROS $35.486.746.00 
EQUIPOS 

pr,111A R AMPAR · INCENDIO Y /0 RAYO 
EXPLOSIÓN. CONTENIDOS DAÑOS eOR AGUA 
DAÑOS POR ANEGACIÓN. AVAL,\NCHA y 
DESLIZAMIENTO, TIFÓN HURACÁN. TORNADO 27 /05/'2022 27105/2023 

MUEBLES Y $35.846.746.00 CICLÓN. VIENTOS FUERTES, TERREMOTO. TEMBLOR Y ENSERES 
ERUPCIÓN VOLCANICA. ASONADA MOTIN. 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 

PÓLIZA DE SEGURQS AMPARQ PREDIOS. LABORES Y 
DAÑOS Y 

27 /OS/2022 27/05/2023 PERJUICIOS A $200.0CIO.OCIO.OO OPERACIONES TERCEROS 
eor ¡1 A R AMPA INCENDIO Y/0 RAYO. 
EXPLOSIÓN CONTENIDOS DAÑOS POR AGUA. 
DAÑOS POR ANEGACIÓN. AVALANCHA y 
DESLllAMIENTO. TIFÓN. HURA CAN TORNADO. 27/05/2022 27/05/'2023 EDIFICIOS 

$540.(l(X).000.00 
CICLÓN VIENIOS FUERTES. TERREMOTO TEMBLOR Y 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA ASONADA. MOTIN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y HUELGA Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

B-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

C-TlPO DE CONTRATO: De acuerdo al objeto del proceso que consiste en "ADQUISICION DE POLIZAS DE 
SEGUROS CON COBERTURAS PARA MANEJO DE RECURSOS PARA EL CARGO DE RECTOR Y AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CON FUNCIONES DE PAGADOR y COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRA TODO RIESGO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA INSTITUCION 
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EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VILLEGAS" la tipología del contrato que se pretende celebrar es de 
CONTRATO DE SEGURO. 

O-CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA DEL CONTRATISTA: de conformidad con lo establecido en el 
manual de contratación y norrnofivrdcd vigente en los estudios previos se establecerán los 
documentos requeridos para la suscripción y/o perfeccionamiento del contrato. 

E-FORMA DE PAGO Y OTROS ASPECTOS DEL PROCESO: lo Institución cancelará lo prima anual señalada 
para las coberturas. previo presentación de lo constancia de recibo o satisfacción de los pólizas por 
porte del supervisor del controlo, expedidos en las coberturas. montos asegurables. vigencia de la 
cobertura y condiciones indicadas en los especificaciones técnicas. 

3. Asoecfos Financieros v análisis del valor estimado de los contratos y sus variables 
Análisis del Mercado y Análisis de precios: Con el fin de obtener los precios del mercado se procedió a 
revisar precios históricos de lo entidad y solicitar cotizaciones de diferentes empresas dedicados al 
objeto del presente contrato en el municipio de lbogué, teniendo en cuenta los especificaciones 
técnicos. 

PRECIOS HlSTORICOS 
VALOR TOTAL PARA ASEGURAR VIGENCIA 2019 ... $ l.756.021.054 
COTIZACION DE SEGUROS $4.892.325 
VALOR TOTAL PARA ASEGURAR VIGENCIA 2020 ... $ 1.832.608.074 
COTIZACION DE SEGUROS $4.798.321 
VALOR TOTAL PARA ASEGURAR VIGENCIA 2021...$ 1.536.021.054 
COTIZACION DE SEGUROS $6.601.940 

OFERTA VIGENCIA 2022 
ASEGURADORA VALOR PRIMA OBSERVACION 

No cotizaron la paliza 
OFERTA 1 Aseguradora übert $7.742.157 de manejo 
OFERTA 2 Aseguradora Solidaria $8.713.204 

Teniendo en cuento el análisis anterior que lo aseguradora liberly no cotizo Jo solicitado por la institución 
se tomo el valor de lo oferto 2 aseguradora solitario y el valor disponible en el presupuesto de Jo 
INSTITUCION EDUCATIVA. se asignará lo disponibilidad presupuesta! poro dar cumplimiento o lo 
apropiación del servicio requerido. por valor de Ocho millones setecientos trece mil doscientos cuatro 
pesos ($8.713.204) MCte E. monto que incluirá retenciones. impuestos. lasos. contribuciones y lodo 
costo directo e indirecto que la ejecución conlleve. los recursos de estos contrataciones estarán con 
cargo al siguiente rubro de gastos: 

CODIGO RUBRO VALOR 
210202103 Seauros -CONPES 'tA.713.204,oo 

VALOR 'tA.713.204.oo 
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Teniendo en cuenta et valor del presupuesto oficial y a lo indicado en el punto 1 de este análisis lo 
modalidad de contratación aplicable al presente proceso es REGIMEN ESPECIAL-LEY 715 DE 2001- 
PROCEDIMIENTO ART 26 DEL ACUERDO 4 DE 2018- MANUAL DE CONTRATACION. 
4. Análisis de riesoos del proceso contractual. 
Lo lipilicoción, estimación y distribución de los riesgos previsibles del futuro contrato objeto del 
presen1e proceso de selección. se sujetarón a los criterios definidos en este numeral, sin perjuicio del 
alcance de los actividades o cargo de cado una de las partes. de acuerdo con las previsiones legales 
pertinentes. lo naturaleza del CONTRATO. considerando preponderantemente que, seró 
responsabilidad del contratista lo ejecución del CONTRATO de conformidad con los estudios, 
parámetros y condiciones técnicos que forman porte del presente proceso. 
Para el efecto se TIPIFICAN, ESTIMAN Y ASIGNAN los siguientes RIESGOS PREVISIBLES. a saber: 

TIPO I ElAPA DESCRIPCION DEL RIESGO IMPACTO RESPONSABLE 
Normo1ivo/ Lo modalidad de selección del contratista no es adecuado poro lo MAYOR ENTIDAD 
Ploneoción cuantío del connoto o el bien servicio u obro necesitado. 
Normo1ivo/ Los requisi1os ncrsuoraes no son 1os apropiados poro el Proceso de MAYOR ENTIDAD 
Ploneoción Contratación y no es posible encontrar proponentes que los 

cumplen incluyendo los Riesgos rcicconooos con lo habilidad poro 
delerminor requisitos ncbntcntes consistentes con el Proceso de 
Contratación y con el sector económico en el que oclúon los 

1 oosoies oferentes. 
Técnico/ Lo descripción del bien o servido requerido no es cloro MAYOR ENTIDAD 
Ploneoción 
Técnico/ Follo de capacidad de lo Entidad Eslolol poro promover y MAYOR ENIJDAD 
Selección odclontor la selección del controhsto, incluyendo el riesgo de 

seleccionar aquellos que no cumplan con lo totalidad de los 
requisitos hobihlontes o se encuentren incursos en alguno 
inhobilidod o ocomocuoscco. 

Económico/ INCREM[NIO DE LOS PRECIOS. En cuyo coso el contratista MODERADO CONTRATISTA 
Ejecución seleccionado no codró superar el precio ofrecido en lo propuesto 

durante lo vigenco. 

Incumplimientos Será resconsooaoco 10101 del controHsto cumpíu con los MAYOR CONTRATISTA 
de los obligaciones o cargo suscri1os por él en el contrato. con excepción 
obligaciones de si1uaciones de fuerzo mayor y/o coso totono 
del conlroto/ 
Eiecución 
Calidad del El coonousto es rotor y obsolu1omente responsable de to calidad del MAYOR CONTRATISTA 
Servicio/ ben y/o servicio olorlodo 
Eiecución 
Técnicos/ En coso que en el curso del connoto cambien los especificaciones MODERADO CONTRATISTA 
Ejecución técnicos del objeto o contratar, que orecte de rnonero grave lo ENTIDAD 

ejecución del mismo se deberó concertar entre ros portes los 
volares que impliquen estos cambios 

Legales/ Cambios do legis!oción en lo materia específico o contratar. Se MODERADO CONTRATISTA 
Ejecución deberá concertar eouc los portes los modificaciones que impliquen ENTIDAD 

estos cornt.>ios. 

Tributarios/ Cambios en lo cargo imposilivo poro este tipo de con!ratoción. Se MODERADO CONTRATISTA 
E¡ecución deberó concertar entre Jos parles los mocnñcocooes que impliquen ENTIDAD 

estos cambios 

Ambien!oles/ Que oiccte el medio ambiento. Se del>en prever los que son o MODERADO CONTRATISTA 
Elecución corco del coruronstc ENTIDAD 
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Con el fin de mitigar los posibles riesgos, lo entidad en el presente análisis del sector realizo: 
1-De acuerdo a la cuonlía del presupuesto oficial definió lo modalidad de selección conforme lo 
normativldad vigente que rige los rondas de servicios educolivos, en cumplimiento a los disposiciones 
2-se procedió o lo identificación y justificación de la necesidad de la celebración del contrato. así 
como los especificaciones técnicas requeridos. 
3-En los estudios previos conforme lo establece lo normatividad vigente, se indicaró los soportes 
requeridos paro verificar el cumplimiento de los condiciones juridicos y técnicos del contratista. 

Con respecto o los riesgos asignados al controtisto y teniendo en cuento que el pago se ha previsto 
como pago único por primo anual de lo póliza del controlo de seguro, se establece que los posibles 
riesgos asociados al proceso de contratación, se relacionan con el cumplimiento de los 
especificaciones, como coberturas. montos asegurados y vigencia del seguro, retraso o limitaciones 
de entrego comprendidos en el objeto contractual y se mitigan o través del seguimiento técnico. 
administrativo, financiero. contable y jurídico de los condiciones establecidos en el controlo poro 
verificar su cumplimiento, por porte del supervisor designado. 

Por trotarse de un controlo de seguro, no se exigirá lo constitución de garantías, lodo vez que el 
artículo 7 de lo ley 1150 de 2007, establece: Los garantías no serón obligatorias en tos contratos de 
empréstito. los interodminislrotivos, en los de seguro y los contratos cuyo valor seo inferior al 10% de lo 
menor cuantío o que se refiere eslo ley, coso en el cual lo entidad determinará lo necesidad de 
exigirlas. atendiendo o lo naturaleza del objeto contratado y o lo formo de pago, así como los demás 

ue señale el Re lamento Interno o robado or el Plantel Educativo. 
Fecha: 23 de ma o de 2022 

/' 

GERMAN ALEXANOE MOL 
ector 

Proyecto minuta: Aslrid R. Contratista 
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